RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001300, Ent. N° 1066/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionados con la reiteración del gasto derivado de la participación del Señor Director Nacional de Medio Ambiente, Arquitecto Jorge Rucks, en la Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana para el Desarrollo Sostenible (CIDS) a realizarse en la sede de la Organización de los Estados Americanos en Washington D.C., EEUU;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Auditora destacada, con fecha 30 de enero de 2015 observó el Lote 1387 correspondiente al gasto de $ 88.903 derivado de la participación del Señor Director Nacional de Medio Ambiente, Arquitecto Jorge Rucks, en la Cuarta Reunión Ordinaria de la Comisión Interamericana para el Desarrollo Sostenible (CIDS), realizada en la sede de la Organización de los Estados Americanos en Washington D.C., EEUU entre el 20 y 24 de octubre de 2014, por contravenir lo dispuesto en el Artículo 2 del Decreto 148/992 de 3 de abril de 1992;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 7/2015 de fecha 18 de febrero de 2015, se reitera el gasto por razones de buena administración;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o el pago;

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora destacada con fecha 30 de enero de 2014;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
3) Oficiar al Organismo actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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